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PARTS OFIOIáL
S-, M. el Rsy Don Alfonso XIII 

Dios guardo), S, M, U Reina Defia vtc- 
<erf< Bug^nU, 8- A R el Principe de 
Astorias e Infantes y dsmáa pmonaa 
te la Angosta Ra»! Familia, continúan 
tín novedad gn su importante salud,

(Gacetas a5 y 26 de Enero)

Núm. 222

Gobierno Civil
Oiréular

Los AyuutamlentoB de Jos pueblos que 
ee mencionan a continuación, de la pre- 
BeDte, no habiendo remitido a la J ’fatu* 
ra de Esiaáhtic» y Requisición Militar, 
«1 censo de ganado yjearru^jas de trac» 
clón animal que previene el artlou'o 80 
del Reglamento correspondiente a aque
llos servicios, a pesar de las reiteradas 
Búplicai contenidas encías Circulares de 
17 de Agosto, de 18 de Octubre y de 18 
de Diciembre del aflo últimamente pa
sado, qua fueron publicadas en los rss- 
peotivoa Bo l e t in b s Of io u l e b de las 
citadas fechas, prevengo a los Saflores 
Alcaldes de los Ayuntamientos aludidos 
^.í-e cumplimenten la disposición del ex
presado articu'o antes del dia 8 del in 
mediato Fabrero, dándome cuen a se- 
Roídamente de haberlo verificado,

Palme, 28 Engro de 1927,
El Gobernador, 
Pedro Llosas

Pueblos a que hace referencia la anterior 
circular

Bufieta, F^rrerlas, Puig^ufient, San- 
tR6y, Santa Eulalia del Rio, San Ja»n, 
San Antonio Abad, San Luis, S .n Lo 
renzo, Son Sorver», Vilkfcancaíde Bo- 
nafiy, Formsntera, San José, Oo b b s II, 
A’aró, Escore» y Las Salinas,

SECCION DE LA GACETA
------ — - —

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cib o u l a ^
Núm, 6

Bxcmo. 8r.: Al modificar la redacción 
de.leg articules 408 y 427 dei vigente 
Beglamento de Ryclutamlenlo por la 
Beal orden circular de 27 de Febrero de 
1925 (C. L, número 85), que determinan 
U cuotas qu« deben satisfacer los recia- 
taa qua soticiten acogerse ata reducción 
úel tiempo de servicio en filas, se tuvo 
en cuenta el importe de las tar tas de cé- 
datas personales que figuran en el arti
culo 227 del Estatuto provincial, apro

bado por Real decreto de 20 de Marzo de 
1925, sin que le aféelo i» reducción que 
del importe acuerden tas D nutaetanea 
provinciales, en uso de la facultad que 
les concede el ariioulo 46 de la lostruc- 
de 4 de Noviembre del citado afio 192 >, 
para 1» administración y cobranza de 
dicho impuesto, segúa se determinó por 
Real orden del M niiterlo de H telenda 
tacha 8 de Julio ú timo (D, O, número 
162), y habiendo manifestado el Capitán 
general de la octava Reglón que, no cha
lante lo terminante de dicho» preceptos, 
su aplicación origina frecuentes inciden
cias, por estimar que la cuota que deban 
abonar los interesados está regulada por 
el importe reducido que figura en ta cé
dula que presentan, y &un cuando no es 
necesario aclarar dichos preceptos, pa
ra evitar tas dudas que en aplicación 
origina,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha sarvído 
disponer se publique a continuación ta 
tarifa y clase da cédulas que regatan el 
importe de tas ditarentec cuotas milita
res que deben satisfacer, con arreglo ai 
articulo 403 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, los reclutas qua deseen 
acojerse a la reducción del tiempo de ser
vicio en filas:

Aquellos a qutanes corresponda tener 
céiuta de tas t arifas 1.*, 2 a y 3.a, clase 
1.a, psgúrán la cuota de 5.000 pesetas. 
Los que íeng^n cédula netas terifas 1.a, 
2.a y 3.a, ciases 2,a y 3.a, pagarán )a 
cuela de 3.5C0 pesetas. Los de célula de 
ta Urífa 1.a, clases 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 
8.a, y de tas tarifa» 2.a y 3.a, ciases 4.a, 
5,a y 6.a, pagarán la cuota ae 2,000 pe- 
s«taE, L^ de célula de la tarifa 1.a, 
clases 9.a, 10, 11 y 12, de la tirita 2 a, 
cuses 7.a, 8 a, 9.a y 10 y de ta tar ta 
3.a, c ases 7.a, 8.a y 9.a, pagarán la cuo
ta de 1.500 pesetas. Los de célula de 1» 
tarlf* 1.a, clases 13, 14, 15 y 16, de ta 
tatita 2.a, clases 11, 12 y 13, y d« la ta
rifa 3.a, ciases 10, 11, 12 y 13, pagarán 
ta cuota de 1.000 pesetas,

Da Real orden lo dige a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dms guar
da & V, E. muchos años, Maárid, 21 de 
Eiero de 1927,

DUQUE OE TETUAN 
Sofior...

(Gaceta 23 Enero de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA "

Rk a l is Ob d e n k s
Núm, 36

I mo; Sr.: V.st» la consulta formula
da por la Almluieiración de Rentas de 
Valiadold sobre aplicación de la Real 
orden da 4 do D.ciembre último, que li
mita ai ejercicio económico en que el In
gleso tenga lug^r la validez de los an
ticipes de cusí .s por eipeciáculoa cu n- 
éo dichos anticipos sean »n or í ores a 
1* fecha de 1» citada Rjm I orden; y vis

ta igualmente ta reotaoiaclón que respe
to al m'smo ci ramo formal» la Asocia- 
elóa de Empresarios de espectáculos:

Considerando que el régimen de antici
po de tas cu otas correspondiente» a espec- 
tácu 03 público», con tas banifia&cloues 
proporcmnales al número de funciones 
que establece ta Ordenación de ta contri
bu olóa Indastrial y tas tnrifis vigentes 
qusdó puntualizado en la Rsal orden de 
4 de Diciembre de 1926, y en el párrafo 
d) de ta disposición 4.a de esta Sobaran» 
disposición se dete minó que «el número 
de funciones anticipadas por un mismo 
empresario o Empresa, se entiende que 
es valedero pira todo el ejarctaio econó
mico, sin que proceda ta devolución de 
tas osnUdiades anticipadas por los espec
táculos que no hayan podido celebrarse 
durante el mismo ejercicio económico, 
exopse en los casos de interdicción jadi« 
ciil, incendio o hund-m'enio».

Considerando que el precepto trans
crito no puede ser aplicable a ingresos 
por anticipo» de espectáculos realizados 
con anterioridad a ta fecha de su publi
cación, ya que 1» administración loa ad
mitió sin condicionarlos; extendiéndose 
el beneficio a todo el ejercicio por 1» es
pecialidad de éste,

8, M, el Rey (q. D, g.) de conformidad 
con lo propuisto por esa D.recolón gene
ral, se ha servido disponer:

1 .® Q46 »las Empresas o empresarios 
de esyeoiáculos públicos que durante el 
ejercicio Bemesiral hubieran anticipado 
ingresos por funciones que no hayan po 
dido celebrarsa antes del Le de Enero 
les será de abono dicho ingreso en el 
ejercicio económico de 1927,

2 .° En lo sucesivo y salvo os casos 
de Interdicción juiíoíai, incendio o hun
dimiento previstos en el párrafo d) de ta 
d spos-cién 4,a de i» R3&1 orden de 4 de 
D.olambre de 1926, los ingroBos por es
pectáculos caducarán al terminar el ej ar
élelo económico en qua aquello» hayan 
tenido lugar.

8 .° Ea los casos previstos en el 
citado párraf-j d) de ta diaposloíón 4.a de 
ta R sai orden de 4 de Diciembre de 1926 
ta deducción del importe correspondiente 
a las funciones no celebrada» se hará 
previa rectificación de 1a liquidación, 
con sujeción ai número de las celebradas 
y coa ta bonificación correspondiente a 
éstas,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y eíecioi, Dios guarde a 
V. I. muchos afios, Madrid 19 de Enero 
de 1927,

OALVO BOTELO
Sañor D restar general de Rentas públi

ca».
(Gacsta 21 Enero de 1927)

Núm. 88
Exorno. Sr.: Par» evitar los cambios 

de los envases que se importen tempo
ralmente o reimporten por híberae jus

tificado su exportación, con perjuicio de 
loa fabricantes nacionales,

8 . M, el Rsy (q, D. g ) s» ha servido 
disponer qm en ta importación y expor
tación de envasas de madera, con fran
quicia de derechos, se haga constar en 
los documentos de despacho, además de 
¡o couslguado en las Ordenanzas de ta 
Renta, ta clase de madera de que están 
construidos, y en cuanto al peso de los 
envases vacíos, deberá consiguarse se
paradamente por agrupaciones de cada 
otase, o sea por bocoyes, pipas, medias 
pipas, cuarterolas y barriles.

Da Real orden lo comunico a V. I. 
para b u  conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde » V. I. machos años. Ma
drid, 19 de Enero d» 1927,

OALVO SOTELO
Ssflor Director general de Aduanas.

(Gaceta 23 Enero de 1927)

Núm. 40
limo. Sr,: A fia de resolver dulas sus

citadas respecto de algunos preceptos 
del Rsglameuto para el Registro de 
arrendamientos,

S. M. el Rny (q. D. g.) a propu esta de 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
dictar las siguientes disposiciones:

La Cuando un contrato aujsto a 
Inscripción en el Registro de arrenda- 
midnioa no contenga ta cabida de ta 
respectiva flaca o de ta parte de ta mis
ma arrendada, deberá consignarse apro
ximadamente dicha cabida en nota adi
cional extendida en papal simple, aná- 
logamanw a lo diapaasto respecto de 
otros casos en el aniculo 22 del R^gta 
meato aprobado por Real decreto de 30 
de Marzo de J926.

2 .a Par » determinar ta obligación de 
inscribir los contratos mixtos, de arrien
do, en cualquiera de sus formas y de 
aparcería, se atenderá exclusivamente 
al precio desermta^do para el arriendo.

3 .a A presentar contratos ds arrien
do en los que figuren incluidas con una 
itónU giobai fincas rústicas y urbanas en 
términos municipales cuyos Registros 
fiscales da edificios y sotares se halisa 
aprobados los arrendadores o subatea- 
dalores podrán manifestar 1a parta de 
renta que asignan a tas flacas urbanas 
cuya inscripción no es obligatoria, bkn 
entendido que tal p^rte de renta no po
drá exceder de ta cifra que fijare coma 
producto íntegro de tas m sm&s ea aquo- 
lio» Registros.

A loa efectos del párrafo auteríor, se
rán consideradas como una sola finca 
rúruca todas aquilas porciones da te
rrena colindantes qus se hallen compren
didas en cada contrato.

4.a Ss estimarán incluídoa en la día 
posición transitoria 3.a dal Raglamm o 
de 30 le Marzo de 1926 ios con ratos de- 
nomlnados a rabada moita ea iot que i& 
renta eatiputada coaaiata en una p*i¡e 
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2
de lee frutos producidos por la reipcetiva 
finca,

5,* Los Registradoras de arrenda
mientos ee abatensrán da exigir a los 
presentadores da centr&tos, para su -ns- 
cripción, CGríIficack nea u otras dosu- 
mentes qaa no so hallsn expras^mentG 
detsrmfnades en el Reglamento de 30 
¿e M j z o  dv 19Í6 o en disposiciones pos
teriores.

En toáo caso, los Juzgados munleipa- 
les y Registradores de arrendamientos, 
can arreglo a lo determinado en la dis
pos c'ón 4 a de la Rt h I orden de 28 de 
Diciembre de 1926, admitirán los con- 
traíos que se Ies presenten para toma de 
razón o Imcrfpsión, o tas copias, dando 
el corraspondien o recibo a petición «el 
presenta’dor, sin perjuicio de que recla
men en Ja forma prevista en el párrafo 
segundo de la antes citada disposición 
4.* los ¿oeamentog reglamenUrios exigí- 
blep.

De Real orden lo d'go a V. I, para los 
efectos conaiguleniés, Dios guarde a 
V, I, muchos ^fios, Madrid, 22 de Enero 
da 1927,

CALVO SOTELO
Señar Director general de Propiedades 

y Contribución territorial,
^Gaceta 23 Enero de 19a 7)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de obras públicas.
CIRCULAR

En virtud de la consulta que hite la 
Jefatura de Obras públicas de Almería 
referente a que si las denuncias por fal
tas cometidas contra el vigente Regla
mento para la circulación de veblealoi 
con motor mesánído per las vías públi
cas de Espsfia, aprobado por el Real de
creto de 16 de Junio del presente sfio, 
y en el cáseo de la* p^blaeioner, son les 
eno»rgado3 ¿a tramitarlas y resolverlas 
las Alcaldías o las Jefaturas correspon
dientes, y que se pasó par* su resolu
ción a la Junta Caatral da transportes, 
la menciónala Junta resuelve lo que si
gue:

«No puede ser más slaro y terminante 
el precepto reglamentarlo, y, por tante, 
ninguna duda puede eabsr respecto a la 
personalidad de Jas Autoridades muni
cipales para actuar en cuanto se relacio
ne coa el hacho de exigir el eumpHmiea - 
te do las dísposícienes eontenidas en el 
Bzglameeto de 16 de Junio último, ac- 
tuaeión que no sólo no es potestativa, si
no sb igatorla para las citadas Autori
dades municipales, que, cumpliendo lo 
per el anícule 42 dispuesto en su apar
tado s), hubieran dictado las opertunai 
disposiciones consonantes coa las esta
blecidas en el vigente Reglamento.

Ahora bien; ha de darse Eeguramenio 
el casa de que algunos Municipios-—pro- 
bablímente maches—no hayan cumplido 
lo dispuesto por @1 apartado a) del artí
culo 42, y, por lo tanto que no hayan 
dictado Las disposiciones que estaban 
obligados a dictar y a exigir su obser
vancia.

Es evidente que el Estado ne puede 
permanecer indiferente ante semejante 
negl gencí», y que en consecueecí», 
mientras taki Municipios no cumplan 
con su obligación, debe el Estado do am
parar eficazmente a loa e'udadano?, sien
do éi eo qu?, por medio de sus Jefaturas 
de Obraa públicas y demás Autoridades, 
imponga el cumplimiento y sanciones 
a que se diere lug^r del Reglamento de 
16 de Junio último en aquellas leca iá*- 
des cuyos Ayuntamientos no hubiesen 
acatado lo por el articulo 42 tan repeti
do se dispone.»

Esta Dirección general ha dispuesto 
que tal resolución sea conocida para que 
loa Interesados tengan eonocímiento da 
la misma odepíada por la Junta Cen- 
tí ai de Transportes, a cuyo fin se publi
cará en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 10 de Enero de 1927,— El Dí- 
rector genera), G;labert.
Señores logenfaros Jefes de Obras públi

cas de todas las provincias y Alcaldes 
constitucionales de España.

(Gaceta 20 Enero de 1927)

SECCION PR0YINC1AL]
Núm. 231 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

La Diputación prcvlnetel en sesión 
plenarla ordinaria .celebrada el 23 de 
Noviembre último aprobó per unanimi
dad un dictámen de la Comisión provin
cial de Igual fecha por el que proponía, 
haciendo uso de la autorización que con
cede el artículo 46 de la Instrucción de 
4 de Noviembre de 1925, la reducción 
de algunas clases de cédulas personales 
en la forma que se conlfnu»;

Tarifa 1.*—Rentas del Trabe jo
Clase 12? reducida a 20 pesetas.
Id. 13? Id. a 12 id.
Id. 14? id. a 8 id.
Id. 15? id. a 5 id.
Id. 16? id. a 1'50 id.

Tarifa 3.*—Por alquileres de fincas
Clase 10.a reducida a 12 pesetas.
Id. 11? id. a 5 id.
Id. 12? id. a 2 Id.

La cédula especial de una peseta que 
menciona el apartado H. del artíeulo 
226 del Estatuto provincial queda reba
jad», obtenida la necesaria autorización 
en el 50 por 100 cuando U del eabeza 
de familia corresponda a la Tarlf* 3? 
clase 13, 
. Lo que se publica en el Bo l it in  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 17 Enero de 1927.—El Presi
dente, Joté MorelL—P. A, de la D, P,— 
Miguel Font, Secretario.

Núm. 205
COMISION PROVINCIAL

PK1MAN8NT8 DE BALEARES

Oposiciones
Vistas las instancias presentadas du

rante el plazo al efecto señalado por Don 
Miguel Pelayo Roncal Rico, D. Bartolo
mé Vanrell Campa, Don Antonio Solive- 
lias Llampayes y D, Melchor Riera Do
mingo solicitanio tomar parte en las 
oposiciones convocadas para proveer la 
plaza de Jefe de la Clínica de Tuberculo
sis anexa a la Sección de Medicina del 
Hospital provincial de esta ciudad, y

Resultando que todos los mencionados 
señores han justificado en debida forma 
reunir fas condiciones exigidas en el 
anuncio de convocatoria de las oposioio* 
nes de que se trata,

La Comisión en sesión celebrada el día 
11 del corriente acordó por unanimidad 
admitir para que puedan tomar parte en 
las mismas a todos los relacionados soli
citantes y remitir sus las tandas al Señor 
Presidente del Tribunal respectivo,

Vísta la única Instancia presentada 
durante el plaze al efecto señalado y que 
aparece suscrita por D. José Anguera 
Llobsra, solicitando tomar parte en las 
oposiciones convocadas para proveer la 
plaza de Médico de entrada (Auxiliar) 
de la Sección de Medicina general del 
Hospital provincial de esta ciudad, y

Resultando que el Sr. Anguera ¿lobe
ra ha justificado en debida forma, reu
nir las condiciones exigidas en el anun« 
cío de eonvecaterla de las oposiciones 
de que se trata,

La Comisión en sesión celebrada el 
día 11 del corriente acordó per unanimi
dad admitirle para tomar parte en las 
mismas y remitir su instancia al Señor 
Presidente del Tribunal,

Vistas las instancias presentadas du
rante el plazo al efecto señalado por don 
Antonio Grau Pujo), D. Pedro Alcover 
Surada, D, Jaime Muñir Pou y D, Fraa- 
elsco Valdés Guzmán solicitando tomar 
parte en las oposiciones convocadas pa» 
ra proveer la plaza de Jefe de la Clínica 
de Ginecología y Cirugía abdominal del 
Hospital provincial de esta ciudad, y

Resultando que todos los mencionados 
señores han justificado en debida forma, 
reunir tas condiciones exigidle en el 
anuncio de convocatoria, de tas oposi
ciones de que se trata.

La Comisión acordó por unanimidad 
en sesión calibrada el día 11 del corrien
te admitir ps.ra que puedan tomar parte 
en las mismas a todos loa relacionados 
solicitantes y remitir sus instasefas al 
Sr, Presidente del respectivo Tribunal.

& Vistas las Instancias presentadas du
rante el plazo al efecto señalado por don 
Antonio Grau Pujol y D, Francisco Ser
vara Vidal solicitando tomar parte en 
tas oposiciones convocadas para proveer 
la plaza de Médico de entrada (Auxiliar) 
de la Cínica de Ginecología y C'rugia 
abdominal del Hospital provincial de es
ta ciudad, y

Resultando que ambos señores han 
justificado en debida ferm», reunir las 
condiciones exigidas en el anuncio de 
convocatoria de tas oposiciones de que 
se trato i1

La Comisión en sesión celebrada el 
día 11 del corriente acordó por unanimi
dad admitirles para que puedan tomar 
parta en fas mismas y remitir sus ins
tancias sí Presidente del respectivo Tri
bunal.

Vistas fas Instancias presentadas du
rante el plazo al efecto señalado por don 
Antonio Grau Pujol, D. Vicente Sergio 
de Orbanejo, D. Francisco Ssrvera Vi
dal y D. Antonio Ramis Caplloncb, so
licitando tomar parte en tas oposiciones 
convocadas para proveer 1& plaza de 
Médico de entrada (Auxiliar) de 1» Clí
nica de Vías urinarias y Clínica quirúr
gica del Hospital provincial de esta ciu
dad, y

Resultando que D. Antonio Gr&u Pu
jol, D. Francisco Servera Vidal y Don 
Antonio Ramis Oapllonch han acompa
ñado a su solieitud todos los documentos 
exigidos en la convocatoria:

Resultando que D, Vicente Sergio de 
Orbaneja ha dejado de acompañar la 
cédula personal y el testimonio notarial 
de su título profesional,

La Comisión provincial en sesión ce
lebrada el día 11 del corriente acordó 
por unanimidad:

1?—Admitir a loa Sres. Grau, Ser
vara y Ram's para que puedan tomar 
parte en tas oposiciones de que se trata,

2?—Admitir a D. Vicente Sergio de 
Orbaneja solo provisionalmente y a con
dición da que antes de la fecha que el 
Tribunal señale para el comienzo de tas 
oposiciones, subsane fas dos omisiones 
de que queda hecho mérito.

3?—Remitir todas tas instancias pre
sentadas al meneionado Tribunal da 
oposiciones.

Vistas tas Instancias presentadas du
rante el pla^.o al efecto señalado por 
D, Vicente Sergio de Orbaneja y Don 
Francisco Server* Vidal solicitando to
mar parte en tas oposiciones convocadas 
para proveer la plaza de Médico de en
trada (Auxiliar) de ta Clínica da Orto
pedia traumática y urgencia del Hospi
tal provincial de esta ciudad, y

Resultando que D, Francisco Servara 
Vidal acompaña en su solicitud todca 
los documentos exigidos en ta convoca
toria:

Resultando que D. Vicente Sergio de 
Orbaneja, ha dejado, an cambio, de 
acompañar la cédula personal y el tas- 
timonio notarial de su título profesional,

La Comisión an sesión celebrada el 
día 11 del corriente acordó por unani
midad:

1?—Admitir a D, Francisco Servara 
Vidal para que pueda tomar parte en 
tas oposiciones do que se trata,

2?—Admitir a D. Vicente Sergio de 
Orbaneja solo provionalmente y a con
dición de qua antes de 1a facha que el 
Tribunal señala para el comienzo da fas 
oposiciones, subsane tas dos omisiones 
de que queda hecho mérito,

3?—Remitir tas instancias de ambos 
señoras al mencionado Tribunal de opo- 
sicíone?.

Vistas las Instancias presentadas du
rante el plazo al efecto señalado por 
D. José Salóm Morey, D. Juan Ignacio 
Valenti Marroig y D, Jaime Bosch Oli
var solicitando tomar parta an tas opo
siciones para proveer ta plaza de Auxi

liar da ta Sección de Psiquiatría de fa 
Beneflctncla provincial, y

Resultando que todos Ies msnoionadoi 
señores han justificado en debida form^ 
reunir tas condiciones exigidas en el 
anuncio de convocatoria de tas oposicio. 
nes de que se trata.

La Oomislóa en sesión celebrada el 
día 11 del corriente acordó por unanL 
mldad admitir para que paedan tomar 
parta en las mismas a todos los retado, 
nados solicitantes y remitir sus instan, 
oías al Sr. Presidente del respectivo Tri
bunal de OposkioneVi

Lo que se publica en el Bo l e t im Of i. 
c ia l  de esta provincia par* debido co. 
nocimiento de los interesado?,

Palma 18 de enere de 1927.—El Pre
sidente, Joeé Moral).— P, A. de 1a O. P, 
— El Secretarlo, Miguel Font,

Kxámeu es
Vistas tas instancias presentadas da* 

rante el plazo al efecto señalado por 
D. Juan Bosch Terrass, D, Jorge Feta- 
ny Garbonel), D. Francisco Bestard Sa- 
lóm y D, José Ibañez Ladarfa, eolicL 
lando tomar parta en los exámenes con
vocados para proveer varias plazas de 
Practicantes de ta Beneficencia provin
cial, y

Resultando que todos los mencionados 
señores han justificado en debida forma 
reunir tas condieiones exigidas en el 
anuncie de convocatoria de los exáme
nes de que se trata.

L* Comisión en sesión celebrada el 
día 11 del corriente acordó por unani
midad admitir para que puedan tomar 
parte en los mismos a todos los relacio
nados solicitantas y remitir sus Instan
cias al Sr, Presidente del respectivo Tri
bunal,

Lo que se publica en el Bo l it in  Of i 
o ia l  de esta prevínola para debido co- 
noclmieneo de los Interesados,

Palma 13 de Enero da 1927,—El Pre
sidente, José Moral1. -P. A. de la O. P, 
—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 125
Extracto de los acuerdos adoptados por 

1a Excma, Comisión provincial en li 
sesión que celebró el día 28 de di
ciembre de 1926,
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Quedar enterada: de haber aceptado 

la Comisión provincial de Huesca li 
reciprocidad en el pago de estancln 
de indigentes en los Bstablecimíen- 
tos provinciales de Beneficencia; di 
un oficio del Ingeniero Jefe de Obrai 
públicas de esta provincia autorizando 
la sustitución de dos de tas astas de ban
dera que utll-za para su servicio el VI' 
gía do Porta Pi, y de un oficio del Señor 
Presidente de ta Sociedad «Fomento del 
Turismo» agradeclende la subvención 
de 5C0 pesetas que de fondos provlneís* 
les !e ha eido concedida.

Visto el concurso ai efecto enunciado 
designar al obrero avícola D, Vicente 
Vich Camps para que pensionado por U 
Diputación asista al curso oficial de le 
Real Escueta Es^eñola de Avicultura di 
Arefiys de Mar,

Quedar enterada de 1a cuenta de 1* 
recaudación de cédulas personales reí 
pectiva al Municipio de Palm».

Abonar a los Ayuntamientos de Me* 
hón, Cindadela, Alayor, Mercada!, Vi* 
lia-Carlos, Perrerías y San Luis las sab* 
venciones que por acuerdo de 18 de Ms* 
yo de 1926 respectivamente les fueron 
concedidas para 1* reparación de Can>^ 
nos vecinales,

Admitir a dos presuntos alienados i» 
el Manicomio.

Quedar enterada de haberse consegal* 
do la curación de un acogido en el M»' 
nícomio.

Conceder una subvención de 1.000 po* 
setas a las BR. Madres Oblatas y otr* 
de igual cantidad a los RR, Padres Oaf* 
melítas de Santa Catalina.

Adquirir cuarenta ejemplares de 1* 
Monografía «Un gran Mallorquín del' 
conceido-Apunta Bio-Blblícgráfice di* 
Presbítero el Dr, D. Jo&é Berberí» de 
que es autor el culto e ilustrado Abog*' 
do del Estado D. Felipe Guasp Pou.

Telegrafiar al Excmo. Sr. Ministro <•
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Isabel, del Ensanche de esta Ciudad, en 
su parte comprendida entre las de Ja- 
fuds Cresques y Avenida del Conde da 
Sallen^. .

Palma 26 ¿e Enero de 1927,—El Al
calde, Guillermo Dí-ioaltar. —P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Amonio Rorse- 
Bó Cixador.

Núm, 200
Don Guillermo Dfzcaltar Mentís, Mar

qués del Palmer, Alcalde del Excelen- 
taimo Ayuntamiento de la M. I. N. y 

L. Ciudad de Palma.
Hago s&bsr: Que confeccionado el pa

drón del Impuesto sobra Casinos y Cír
culos de recreo para el ejercicio 1927 
qnede expuesto al público a Efectos de 
rec’am&ción durinte el ptazo de ocho 
días hábiles y horas do oficina tu la Se
cretaría de este Ayuntamiento; advir- 
íiendo que expirado dicho plazo no se 
admitirá reclamación algún».

Palma 25 de Enero de 1927.-G, Dei- 
ca tar.

Núm. 218
D. Guillermo Dezcaltar y Montfs, Mar

qués del Palmer, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Palma, 
Hago saber: Que por el Recaudador 

Municipal se me ha presentado expe
diente sobre el Impuesto «Sotares sin 
edificar» correspondientes a los años 
1925-26 y segundo semestre da 1926 en 
el que consta los Contribuyentes que 
han dejado de satisfacer sus respectivas 
cuotas en los pie ios reglamentario?, a 
cuyo efecto he dictado la siguiente

Providencia: Medtante no haber he
cho efectivas sus cuotas los Contribu
yentes incluidos en el ontarior expedien
te por el concepto de -Solares sin edifi
car» correspondientes ai ejercicio da 
1925-26 y segundo semestre de 1926 du
rante los periodos voluntarios da co
branza que al efecto se lea señalaron, 
cumpliendo lo preceptuado en el artí
culo 50 de la Instrucción de 26 da Abril 
de 1900; declaro a dichos contribuyen
tes incursoa en el recargo del primer 
grado de apremio; que consiste en un 
50 por 100 sobra el total importe de sus 
respectivos débitos; en la Inteligencia 
de que si en el pieza cinco días no sa
tisfacen el principa! y recargos referi
dos les parará el perjuicio a que hubie
re lugar e incurrirán los morosos en el 
segundo grado de apremio con un nue
vo recargo del 10 por 100 sobre dicho 
importe y embargo de bienes.

Dado en Palma 24 de Enero de 1927. 
—El Alcalde, G. Dezcaltar.

Núm. 166
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD 
Bendídai tas cuentas mu ni o! pales c g - 

rrespondísntas al ejercicio económleo da 
1926-26, estarán expuestas al público 
en la Secretaria ¿e esta Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inser- 
cíón en el B. O. de esta provincia, du
rante dicho plexo y los ocho días si
guientes podrán los habitantes de este 
término municipal formul&r los repares 
y observaciones que estimen convenfeu- 
tes.

San Antonio Abad a 20 de Enero de 
1927.—El Alcalde, Juan Prats.

Núm. 178 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Gomuión Municipal permanente
Aprobado por esta Oomisfón perma

nente, en sesión extraordinaria de ayer, 
un proyecto de Presupuesto extraordi
nario para la compra de varías fincas y 
ejecución da obras, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de ocho oías hábiles, a contar 
de la Inserción de este anuncio en el 
Bo l it in  Of iq ia ii de ¡a Provincia,

Durante el expresado ptazo y otros 
ocho días siguiente?, podrán formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Mahón 22 Enero de 1927,—El Alcal
de, Antonio Victoiy.

la fía erra interesándole el HceBCiamíen. 
o de los so'dadoa nuteralei de esta ero- 

víncía pertenecientue al reemplaso de 
1924 q u ® sirven en Afr'c?.

Telegrsflar también al Exemo. Señer 
Ministro de Marina reeoncendándds la 
gubsiitencia de la Comandancia de Ma- 
riña de IbliSi

Lo que se publica en el BOLITIM Orí- 
ma l  tn cuooplimienio de lo dfspneato en 
el párrafo 2.g de! art.® LOO del Estatuto 
^rpLma 31 da diciembre de 1926.—El 
Presidente, José Morell.-Bl Secretario, 
Mfgatl Fonr. __ _

gxtraeto de loa acuerdos adoptados por 
I» Excma. Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
31 de diciembre de 19L6.
Aprobar cuencas por servicios pro-

T Adquirir material para el Instituto 
provincial de Higiene.

Aprobar el Pían de conservaeión de 
Caminos vecinales pera 1927, y remi
tirlo al Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de esta provincia.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia y al de la Inclusa para que 
puedan préster el debida consentimien
to a ver oa expósitos que desean con
traer matrimonio.

Quedar enterada ¿e haberse recauda
do la cantidad de 1.462 pesetas por es- 
Uncías c¿ usadas durante el mea de dl- 
elembre en el Man'comio prov nda).

Lo que se publica en el Bo ib t in  Orí- 
OUL en cumplimiento de lo dispuesto en 
•1 párrafo 2.° del art.® 100 del Estatuto 
provincial. n

Palma 11 de enero da 1927,—El Pre- 
iliente, José Mcrel).—El Secretar.Oi 
Miguel Font.

Núm. 208
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DB COBR1O8 DE BALEABAS 

Debiendo de procederes a la celebra
ción de subasta para contratar el tras
porte de la correspondencia pública en 
carruaje do tracción de sangre, entre ,a 
oficina del Ramo de L’uchmayor y su 
Estación férrea, bijo ai tipo máximo de 
mil ciento veinte y cinco pesetas al ano, 
y demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en las oficinas de 
Palma de Mallorca y Lluchmayor, con 
arreglo a lo prevenido en' el párrafo 
2.* del articulo 1.® del Real decreto de 
21sde*m&íxo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán tas proposiciones 
en el papel de la clase octava que se 
presenten en las mencionadas Adminis
traciones de Palma de Mallorca y Lluch- 
mayor, previo cumplimiento de que se 
dispone en ta Real orden del Ministario 
de Hacienda de 7 de octubre de 19Cb, 
hasta el 23 da febrero próximo venider 
ro, y que la apertura de pliego a tañará 
lugar en la Administración la Pe,ma de 
Mallorca el 28 del mismo me3 a tas on
ce horas.

Modelo de proposición
Don F, de T. natural de.,.,,vecino de 

.«.«iSe obliga a desempañar la conduc
ción del correo cuantas veces sea nece
sario, desde la oficina del Ramo da 
L'uchmayor a la estación dex ferroca
rril y viceversa, por el precio de..i..(en 
letra),.,,.pesetas anuale?, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el Pliego 
aprobado por el Gobierno, Y para segu- 
ridadjde esta propisieión acompaño por 
separado, la carta de pago que aeradle 
ta haber depositado en,....la fianza is 
doscientas veinte y cinco pesetas.

Palma de Mallorca 26 de enero de 
1927,— El Administrador Principal, 
Francisco Pons.

Nú e , 206
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A tenor de lo prevenido en el articulo 
26, dsl Reglamento para la (oniratación 
de obras y servicios a cargo de tas Enti
dades munlcipatas, se hace público, a 
los efeo.os procedentes que este Exce
lentísimo Ayuntamiento tiene resuello 
emprender tas obraa de construcción de
una alcantarilla en la calle de Infanta

Núm. 184
D, Lorenzo Pons y Pons, Alcalde consti

tucional de l» Ciudad de Alayor, Me
norca.
Hago eabei: que la cobrarza del pri

mer trimestre de Repartimiento Gene
ral de utilidades, formado conirteglo al 
Estatuto Municipal de 8 de Marzo ¿e 
1924 en su partes Parsonnl y R®»! co
rrespondiente si eorrknte ejercicio de 
1927, tendrá lugar en esta población 
durante les días 8 ai 28 de Febrero pró
ximo de 9 a 12 de la mañana en la Ofici
na de Recaudación íitablectda en las Ca
sas Consistoriales.

Los Contribuyente?, vecinos o foraste
ros que dejen de satisfacer sus respecti
vas cuotas, dentro del plazo que queda 
señalado se les considerará morosos y 
se decretará contra ellos el apremio de 
primer grado, por cuyo periodo de Re* 
exudación se señalan los días 27, 28 y 
29 de Marzo próximo venidero.

Atayor a 17 de Enero de 1927.—El Al
calde, L. Poní,

Núm. 186 
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA 

El proyeeto áe presupuesto municipal 
extraordinario para el actual ejercicio 
de 1927, aprobado por la Comisión Mu
nicipal permanente, en sesión del dia 21 
del corriente, estará de manifiesto al 
público en la Secretarla de esta Corpo
ración por el término de ocho dias há
biles, contados di abe el siguiente al de 
la Inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo y ocho días más podrán formular
se cuantas reclamaciones se tengan per 
conveniente?.

Cindadela 22 de Enero da 1927.—El 
Alcalde, José Molí.

Núm. 189
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Fort»ado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el próxi
mo ejercicio de 1927 aprobado por la Co
misión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días con arreglo al artículo 295 del 
vigente Estatuto municipal, durate cuyo 
plazo podrá todo habitante del término 
formular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones qus estime 
convenientes. rae

Campanet a 24 de Enero de 1927.—El 
Alcalde, Jaime Covas.

Núm. 165 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año, nacidos en es
ta villa y cuyos nombres se expresan a 
continuación, se les cita por medio del 
presente edicto para que ellos o sus pa
dre?, parientes, tutores o personas de 
quienes dependan, comparezcan en esta 
Casa Consistorial a tes siguientes aetoa: 

Día 30 de Enero a las nueve, rectifica
ción del Alistamiento.

Dia 13 de Febrero a las nueve, cierre 
definitivo del mismo.

Día 6 de Marzo a las ocho, elasifica- 
cíón de mezo?,

Mo^os que se citan
Miguel Rareelé Plomer, de Miguel y 

Catalina,
Martin Bennasar O fre, de Juan y Jna- 

Núm. 175 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

Ignorándose el paradero y actual re- 
ildcncia de loa mozos comprendidos en 
ol alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año, nacidos en 
esta localidad y cuyos nombre se expre
san a continuación se les cita por medio 
del presente edicto, para que ellos o sus 
pedres, parientes, tutores o personal no 
quienes dependan, comparezcan en estas 
Casas Consistoriales a los siguientes ac
tos del reemplazo: t(<i..w<An

Día 30 de Enero a las 11, rectificación 
del alistamiento.

Día 13 de Febrero a las 11, cierre de-
aaju” Ltomp.rt Sollvell«, i. Altenlo , 1M 8 clM!flcMÍón
y Antonia. v -

Miguel Marroig Salas, de Matee y An- 
tenia. „

Padre Antonio Vellorí Bauzá, de Bar
tolomé y Margarita.

Pellenaa 22 Enero 1927.—El Alcalde, 
Joan Vives.

Num. 167
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ignorándose el paradero y actual reí 
sldancla de lo» mozos eemprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año, nacidos en es
ta localidad y cuyos ncmbrei se expre*

san a continuación, le lee eita por medie 
del presente edicto, pira que ellos o lúa 
padres, parientes, tutores o personal de 
quienei dependan, comparezcan en esta 
Casa Coniietorial a leí ilguientei aetoi 
del reemplazo.

Dia 30 de Enero a Iza 11, r<ct fleaelón 
del alistamiento.

Día 13 de Febrero a tea 11, cierre de
finitivo del mismo.

Día. 6 de Matzo a las 8, ctesiñcaclón 
de los mozos alistade?.

Mo^os que se citan
Antonio Cardona Solieras, de Salva

dor o Isabel,
Vicente Ferrer Sala, de Manuel y An- 

tonta. .
Pedro Mari Guaicb, de Antonio y Bu- 

lalio.
Adolfo Juan Casild», de Mariano y 

Catalina.
Juan Roielló Guatch, de José y Cata

lina.
Antonio Torres Torree, de Franoiico 

y Mari». ,
Se les previene además que de no com

parecer personalmente o quien lee repre
sente a tes expresados actos, se les pa
rará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Ibtaa 21 Enero de 1927.-EI Alcalde, 
L. Bonet.-P. A. del A.—El Socrotarle, 
Juan Matutee.

Núm. 173
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Ignorándose el paradero de los mozos 
Miguel Adrover Prehens, Antonio Gar
da González, Antonio Mír Catañy, An
tonio Monserrat 8bert, Gaspar Palmer 
Ríutord, Pedro A. Salvá Jaume, Barto
lomé Sastre Olar, Bartolomé .Valle Fus- 
ter, naturales de este término, y hallán
dose comprendidos en el alistamiento 
para el reemptazo del eñe actual, le 
advierte a Ice mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas de 
quienes dependan, qus por el presente 
adicto ce les cita para que comparez- 
ean3en esta Oasa Consistorial personal
mente o por legítimo representante, 
antes de lea diez del día anterior al 
segundo domingo del próximo mes de 
febrero, a exponer cuanto a tu derecho 
convenga relativo a su Inclusión en di
cho alistamíentc; en la inteligencia quo 
este edicto se inserta en sustitución de 
las citaciones ordenadas por el Regla
mente para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse la actual resi
dencia de los interesados, sus padres y 
demás personas dichas, a quienes en tu 
cato les parará el perjuicio a quo haya

L uchmayor a 15 Enero do 1927.—El 
Alcalde aocídontal, Mateo Gamundf,

de los mozos alistados.
Mo^os ^ue se citan

Ramón Peflafort Mascaré, de Jaime y 
JUBarMÓmé Sard Sard, de Pedro y An- 

tOBartolomé Servera Server», de Anto
nio v Magdalena ।

Miguel Mascaró Brunet, de Jaime y 
M^ntónio Servara LUterae, de Antonio

8e les previene además que de no 
comparecer personalmente o quien les

I
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4
represente n los expresados aetos, so les 
parará el peijutcio a qae en derecho ba
ya lagar.

Son Sarvera 16 #9 Enero de 1927,— 
El Alcalde, Antonio Bareda.—E* Secre
tarlo, Bsrtolomá Flax*.

Núm, 176
AYUNT? DE SANTA EUGENIA

Ignorándole el paradero y actual re
sidencia del meso natural de esto pueblo, 
continuado en el alietemíento para el ac
tual reemplsao, se le cBa por medio ce 
este anuncio, para que comparezca en 
la Casa Oonsístorial de esta villa perso
nalmente o en su defacto sus padres, tu- 
teres, o apederades de quien dependa, a 
los actos qae se expresan,

Reotiñcaeión alistamiento, el 30 de 
Enero a las 9,

Cierre alistamiento, el 18 de Febrero 
a las 9.

Declaración de soldados, el 6 de Mar
i» a Jm 9.

Mo^o que se cita
Bartolemé Ooll Oañellas, hijo de Joa-n 

y Juana Maris, nacido en dita el día 18 
de Enero de 1906,

Santa Eugenia 21 de Enero de 1927. — 
Et Alcalde, Sabastián Llabréi,

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
de conformidad con lo que dispone la 
R, O. del Minieterio de Hacienda de 15 
de Noviembre último, inserta en el B. O, 
n.° 9852 acordó, que el Repartimiento 
general formado para el año 1926 2,0 se
mestre, rija para el año 1927, a cuyo fin 
todas las cuotas individuales compren
didas en el expresado documento, serán 
aumentadas con un 100 por 100 do su im
porte, si no es objeto do impugnación 
por parió de contribuyentes que repre
senten un 10 por 100 de loa existentes 
en el municipio, o una décisa parto de 
la riqueza incluida en la parte Real del 
mismo Repartimiento dentro de los 15 
dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 21 ce Enero de 1927.— 
El Alcalde, Sebastián Llabrés.—Ei 8a- 
creUrio, Mateo Vidal,

Núm. 190
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ignorándose el actual paradero y re- 

bidencia del moco natural de cata villa 
comprendido en el alistamiento pera el 
reemplazo y reclutamiento del Ejército 
del afio en curso, suyo nombre se ex
presará, se le cita para que comparezca 
personalmente o por medio de sus pa
dres tutores o encargados que legal
mente le representen en la Oíb r  Consis
torial de esta villa a ios siguientes actos 
del reemplazo.

Día 30 de Enore a las 10 horas, Rec
tificación del alíetamlento.

Día 13 de Febrero a las 10, C erre de
finitivo del alistamiento.

DiaGMarzo n ks 9, O asifieación y 
declaración de soldados.

Mo^o que se cita
Miguel Porras Comités, hija de Jasó 

y M*.ria, nacido en 9 Mario de 1906,
Porreras 24 Enero de 1927,—Eí Al

calde, Jaime Vaquar,

Núm. 202
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Ignorándose el psraleio de los mozos 

Andrés Adrover M»imó, bija de Jaime y 
Bárbara; Francisco Adrover Nicolao, 
de Francisco y Ménica; Juan Daró L’&- 
brés, de Antonio y Catalina; JeséMayol 
Ribera, de Bernardo y Catalina; Barto
lomé Meequida Balleít@r, de Francia )o 
y Antonia; Migu)l Monserrat Adro ver, 
de Miguel y Josefa; José Puíg¿erver 
Riera, de José y Coloma; Bernardo Ra- 
bassa Gto&rt, hijo adopdvo de María 
Ginart, Guillermo Saneó Vicen , de 
Oaofre y Margarita y Gabriel Vaquer 
Obrador, de Gabriel y Francisca, natu
rales de este término, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo dei afio actual, se advierte a 
loa mismos, a sus padres, tutores, pa
rí sutes, amia o personas de quien>8 de
pendan, que por el presente edicto se 

les cita pura qus comparezcan en esta 
Casa Consistorial personalmente o por 
legitimo representante, antes de las diez 
del día anterior al segundo domingo del 
próximo mea de febraro, a exponer 
cuanto a su derecho convenga relativo 
a su inclusión en dicho alistamiento; en 
la Inteligencia que este edicto se inserta 
en sustitución de las citaciones ordena
das por el Reglamento para la aplica
ción de la vlgento ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, per ignorarse 
la sclua! residencia de los íntereaftdo?, 
BBS padres y demás personas dichas, a 
quienes en su caso tos parará el perjui
cio a que haya lugar.

Felanítx a 24 Enero de 1927.—El Al
calde, A, B-go,

;Núm. 209 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de les mozos naturales de esta 
villR, comprendidos en el alietzmiento 
del reemplazo actual, cuyos nombres a 
continuación se expresan, as lea cita por 
medio del presente edicto parí, que &b íb - 
tan personalmente a los actos de quintal 
que se expresan:

Enero 30 Rectificación del alistamien
to.

Febrero 13 Olerre del aUstamienio, 
Marzo 6 Clasificación de mozos.

Mo^os que se citan
Migue! Ferrá Palmer, ds Miguel y Au- 

tonis, naeido el 11 de Octubre de 1906.
Felipe Físico González, de Iddro y Jo

sefa, nacido el 11 de D olembre d© 1906.
En Büñalbufar a 25 de Enero de 1927. 

—Es Alcalde, Antonio Ibartí.

Núm. 213
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
del reemplazo actuai, cuyos nombres a 
continuación se expresan, ee les cita, por 
medio dol presente edicto para que asis
tan personalmente a los setos de quintas 
que se expresan:

Mo^os que se citan
Jorge Alemañy L’adoaa, de Juan y 

Catalina, nacido en 11 de Septiembre de 
1906.

Luis Vaient Alem&fiy, de Mateo y 
Juana Ana, nacido en 18 de Marzo de 
1906.

Antonio Vifiae Alemañy, de Rafael y 
Margarita, nacido en 16 de Junio de 
1906.

Juan Vives Víllanova, de Juan y Ca
talina, nacido en 6 de Junio de 1906,

Actos de quintas
Febrero 18 Oierre dol alistamiento. 
Marzo 6 Ci&síflcaclói de mozos.
Andraitx 23 Enero 1927.—E1 Alcalde, 

Jaime Tortella.

. Núm. 214
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Iguorándoas el paradero y actual re

sidencia de los mozos naturales de esta 
villa comprendidos en el alistamiento 
para el Rsclutomieuto y Rsemplazo del 
Ejército de esto afio, cuyos nombres se 
expresarán, se les cita para que compa
rezcan personalmente o por medio de 
sus padres, tutores o encargados que Ies 
representen, en la Casa Consistorial de 
esta villa a ¡as diez horas de loa días se- 
filíalos a los setos qua se mencionan.

Nombres que se citan
José Sarra O adera, de padres deseo* 

nocidos.
N idal Simó OaKé», de Bartolomé y 

Francisca.
Bé.íx Sorí^no Ibabez, de padres des

conocidos.
Actos que se citan

Día 30 de Enero Roct'fleacton del alis
tamiento.

Día 13 de Febrero Cierre definitivo del 
alistamiento.

Día 6 de Marzo C-asíficación de mo< 
zos.

Li Puebla a 25 de Enero de 1927,—El 
Alcalde accidental, Antonio Sorra.

Núm. 194
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretario del Tribunal provincial de lo 
Gontencioso-administrativo.
Ea virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contenc'seo-a4- 
mlnistra^vo se hace saber: Qae por par
te de D. Sebastián Garau Molinas, veci
no de eeta capítol; se ha deducido recur
so con tone! oso-administrativo cantra el 
acuerdo adoptado per el Ayuntamiento 
de Saneeilee en ocho de Diciembre últi
mo, por el que se declaró no haber lugar 
a una solicitud en que el recurrente so
licitó se le abonasen loe interesas de de; 
terminada cantidad que el Ayuntamien
to le adeuda y que ordenó le fuera satis
fecha el Excmo. Sr. Gobernador O vil 
de la provincia en catorce de Agosto de 
mil novecientos veinte, confirmada por 
la sentencia del Tribunal Supremo de 
dos de Marzo de mil novecientos veinti
trés, contra cuyo F.caerdo so Interpuso 
recurso do reposición que fué desestima
do por dicho Ayuntamiento en veintio
cho de Diciembre próximo pasado.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Liy de lo Contencioso administrativo 
se hace público para que llegue a cono
cimiento de los que tuvieren interés en 
el negocio para coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma de Mallorca a vainti- 
cuako de Enero de mil novecientos 
veintisiete,—Antonio Enriquez.

Núm. 128
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera ins

tancia del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Ferretjana 
Magraner, de estado soltero, profesión 
panadero, hije de Andrés y de Josefa, 
natural de Palma, vecino de Palm», de 
edad da diez y ocho años y de paradero 
ignorado, procesado en causa que 11 le 
sigue por hurto de efectos del mesón de 
SBler de esta capital cuyas señas persa- 
nales no constan, para que dentro de 
diez días, a contar desde la inserción de 
la presente en la Gacela de Madrid y 
Bo l b t ih  Of w ia l  de la Provincia, com
parezca en dicho Juzgado de 1» Cate
dral, cen objato de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión provisional 
e Indagarle bajo apercibimiento da ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
polleia judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirle a la Cárcel de esta ca
pital a disposición de dicho Juzgado.

Palma quince de Enero de mil nove
cientos veintisiete.—Jasé Soler,—Sebas
tián Gazi, Secretario,

Núm. 207
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuss-o por el señor 

Juez de primera Instancia del distrito 
ds la Lonja de esto ciudad en providen
cia de ayer recaída a solicitud de Don 
Cristóbal Viladons y Tomás en el inci
dente sobra pobreza de éite, de la de- 
m^nda se confiere traslado y se empla
za a D.a Sebastiana Garoias Olivar pa
ra que dentro de nueva di a s comparez
ca con objeto de contestar a dicha de
manda de pobreza, baja apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y siendo de ignorado paradero la re
ferida D,® 8 abestian» Garcías Olivar, se 
le practica el emplazamiento acordado 
por medio de la presente.

Palma veinticinco Enero de mil no» 
vgcientos veintisiete. — E‘ Sacretario" 
Juan Bistord.

Núm. 204
Don Miguel Carmelo Oliver y Viiella, 

Abogado, Jue^ municipal del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Ba t ío * 

lomé Geasp Ferrer para que el día prí- 
moro de Febrero a las once horas com
parezca ente este Juzgado sito en la ca
lle del Sal número 7, provisto de las 
pruebas de que in'ento valerse; pués pa
ra dicho día y hora está sefialado un jui

cio de faltas saguldo contra dicho Gaaap 
y otro robre hurtos, previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho,

Palma veinte y cinco de Enero de mil 
novecientos veinte y siete,—Miguel Car. 
meló O Iver, — E- Secretario, Jaime 
Salvá,

Núm, 220
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MARÓN
An u n o io ,—Por e: presente hace sa

ber esto Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los arti« 
culos de Inmediato consumo necesario! 
al mismo durante el mes de Febrero 
próximo venidero y que a continuación 
Be mencionan, cuyo acto tendrá lugar el 
día 15 del mismo a las 11 de la mañini 
en el local que ocupa el mencionado Pa f  
que de latendenoia S¿nta Ana núme. 
ro4.

Los vendedores presentarán sus ofer< 
tae en papel comam eon muestras de los 
ardculoa; justificarán b u personalidad y 
exh bíran el último recibo de la contri
bución industrial a que la contra ación 
se refiera, y ¡os que aparezcan como 
apodar dos ol poder notarial otorgado a 
b u  favor,

Los plíeges de condiciones, así como 
la cantidad que se calcula necesaria 89< 
tiirá de mstnlfieato en este Parque, Santa 
Ana número 4 los diaa laborales de 11 
a 18.

E' importe de esle anuncio se saiísfa 
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.]

Artículos que se citan
Sal, L3fia para hornos corlada y ra

jada, Aceite O 1 Vacuum y grasa coasti- 
tente.

M^hón 25 de Eaero de 1927.—El Jsh 
del Datan, José Valero,—V.° B.°—E 
Director, José Moreno.

Núm. 215
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

DZ MANAOOB
Dando cumpUmienío a lo preceptua

do en el artículo 16 de los Estatuto!, so 
convoca a ¡os Sres, accionistas para la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu 
gar el día 8 de Febrero próximo a lia 
15, en al dom cilio social.

Mmacor 26 Enero de 1927,—P. L. 
del O. ds A.—El Vocal-Sscretorlo inte
rino, Lorenzo Riera.

Núm. 216
LA ROSA BLANCA 8. A.

Por acuerdo del Conseja de Adminis
tración y de conformidad con los En*- 
tutos, se convoca a los señares Accío 
Distas a la Junta Gaseral ordínaríai 
que se celebrará el día 4 de! próximo 
Febrero, a las quince horai, en @1 domi
cilio social.

Los Bafiores Accionistas que desean 
asistir podrán proveerse d§ ¡a corres- 
pendiente papeleta de asistencia, que 
les será facultada por la Dirección de 
ia Sociedad, depositando, al efecto, sus 
acciones en la misma, con 48 horas de 
anticipación a la señalaba para la cele
bración de la Junta,

Palma 29 da Eaero de 1927.—P. A. 
dei C. dei A,—El Vocal Sacretarío, Bar
tolomé Bosüh Baca.

Núm. 221
CAJA DE AHORROS

Y MONT6 DX PiBDAD DI BAL1ABE8

Asociación de Beneficencia
Put acuerdo de la Junta Protectora el 

día 8 de Febrero próximo y siguientes 
Decisorios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sel 
19), se celebrará pública Bubasta par* 
enag3narl&8 garantías de loa préstamos 
vencidos en los meses de Diciembre de 
1925 y Enero de 1926.

Hísta el día 7 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 27 Eaero de 1927.—El Voo*l 
de turno, Ignacio Moragues,

==============================--0»
PALMA,—FenuiLA TjroasÁncA
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INDICE correspondiente al mes de Enero de 1927

GOBIERNO CIVIL 
i i Real orden del Ministerio 

pu. Trabajo, Comercio e Indus- 
de JdTsoon endo que se declare 
tn* dentro de los términos del 

h 1a 9 e de la Real orden de
Enero de 1920 sobre excep 

15níes de la jornada máxima de 
• c hato los conductores de eo 

automóviles, carros de pía 
ch v carruajes de alquiler en ge- 
Ztal pueden pactar libremente 
n3H siFs patronos respectivos el 
corL a pn horas extraordina- 
tr\b l que *1 procederse a la re 
r‘«Mn para U cual fué abierta 

h^^Fmen'dTA'jorñ^Tegal

HatoPÚMÍco haber otorgado a la Hace Pu™Energ¡a Manacorense.
a, Manacor, la autorización ne- 
ímriapar¿ construir una nue- 
Cotral eléctrica y reformar 
! modificar la actual red de dts- 
U-ibución en dicha ciudao, a fin 
de completar el servicio. ■

Circular anunciando la vacan e de
Corredor de Comercio, en el Co
legio de esta Capital, por falle
cimiento de Don José Forteza

Otra^llamando la atención de los 
señores Alcaldes al objeto de 
que hagan cumplir a los esta- Secimifntos públicos de comi
das y bebidas la hora fijada pa 
ra el cierre de los mismos. • 

Otra encareciendo a los señoies 
Alcaldes que por medm de ban 
dos y pregones recueiden a jos 
conductores de vehículos de u acv 
ción animal, que j!®
noche por caminos y can etei as 
de llevar encendidos losHat oles, 
y recordando a los chóteres, y 
conductores de autos la olíliga 
ción que tienen de apagar en 
las carreteras durante la noche 
cuando cruzan con otro cocne,

próximo pasado, sobre aprove
chamientos forestales. . Q»n9

9372

9372

9374

9375

los “faros de carreteras,,.
Otra dictando las disposiciones que 

se publican referentes a los bailes 
que se celebren en Casinos y So 
ciedades. t _ A.'

Otra participando a los Sres. Al
caldes e Inspectores Municipales, 
procedan antes que finalice ei 
mes corriente al envio de la co
municación que dispone el atti- 
culo 113 del Reglamento Je epi
zootias de 30 de Agosto de 191/, 
expresando las fechas en que se 
han de celebrar, en las respecti
vas localidades, las ferias y mer
cados habituales y de las disposi
ciones adoptadas para la protec
ción de los animales contra las 
enfermedades infecto-contagio- 
sas. , ./

Otra recordando a los Señores Al
caldes e Inspectores de Sanidad 
el cumplimiento de las medidas 
relativas a gripe y sarampión.

Otra anunciando la vacante de co
rredor de Comercio, en el cole
gio de esta Capital, por falleci
miento de Don Eugenio Pomar 
Cortés. „ .a /Otra previniendo a los Señores Al
caldes de los pueblos que se ñien- 
clonan, que antes del día o de 
Febrero próximo remitan a la Je
fatura de Estadística y Requisi
ción Militar, el censo de ganado 
y carruajes de tracción animal. .

Otra haciendo público que autori
zado parí ausentarse de esta pro
vincia, queda encargado del man
do de la misma interinamente el 
limo. Señor Presidente de la Au
diencia Territorial. •

>375

9376

9376

La junta calificadora de aspirantes 
a destinos públicos publica rela
ción de destinos vacantes en es
ta provincia. •

La misma publica concurso ex
traordinario para proveer una 
plaza de Auxiliar de la Sección 
provincial de Presupuestos de la 
Diputación. _•

Real orden derogando las disposi
ciones siguientes: Real orden de 
8 de Noviembre del año próximo 
pasado, por la que se prohíbe la 
exportación de carbones; Real 
orden de igual fecha, regulado
ra de la venta de carbones, y 
Real orden de 16 del referido 
mes, que condiciona el carboneo 
de buques extranjeros. •

Real decreto aprobando el Regla
mento provisional, que se inser
ta, para la aplicación del Real 
decreto-ley estableciendo el sub
sidio a las familias numerosas.

9380

Otra idem que habiéndose ausenta
do de esta provincia el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil pro
pietario, se hace cargo interina- 
mente^del mando de la misma. Ext.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros

Real orden dictando las reglas que 
se indican para que los Munici
pios propietarios de montes de 
utilidad pública puedan obtener 
los beneficios que les concede el 
Real decreto de 22 de Octubre

9380

9381

Ext.0

o

9371

9372

9373

9374

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA
Exposición y Real decreto-ley dis 

poniendo la formación de una 
nueva demarcación judicial. . 93/ó

MINISTERIO DE LA GUERRA
Exposición v Real decreto-ley fi

jando en 184 636 hombres la fuer
za del Ejército permanente du
rante el ejercicio económico de 
1927, sin contar en ella los indi
viduos del Cuerpo de Inválidos y 
de la Penitenciaria militar de 
Mahón. . . •

Real orden circular disponiendo 
quede redactado en la lorma que 
se indica el párrafo primero del 
articulo 60 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento. •

Otra declarando, con carácter ge
neral, que los beneficios que ajos 
Coadjutores concede la de 15 de 
Octubre del año próximo pasa
do, son de aplicación a todos los 
reclutas Presbíteros que por, de
sempeñar funciones eclesiásticas 
antes de su ingreso en Caja, per
ciban dotación consignada en los 
Presupuestos generales del Es
tado. •

La Dirección general de Prepara
ción de Campaña publica circu
lar disponiendo que el día l.° de 
Febrero próximo se incorporen 
a los Cuerpos, loa reclutas acogi
dos al capítulo XVII del vigente 
reglamento de reclutamiento 
(cuotas), pertenecientes al reem
plazo de 1926 y agregados al mis
mo del reemplazo de 1925, asi co
mo los procedentes de los de 1924 
y anteriores, acogidos al capitu 
lo XX de la ley de 1912. -

Real orden circular disponiendo se 
publique la tarifa y clase de cé
dulas que regulan el importe de 
las diferentes cuotas militares 
que deben satisfacer los reclutas 
que deseen acogerse a la reduc
ción del servicio en filas. .

puestos de Derechos reales y 
Timbre las hipotecas constitui
das en garantía del precio apla
zado en la venta de casas califi
cadas de baratas. .

Otra autorizando a las Sociedades 
de seguros médicos para reali
zar en metálico el pago de los 
timbres correspondientes a los 
recibos o cupones qúe mensual
mente han de satisfacer los so
cios de las mismas.

Otra disponiendo la prórroga por 
dos meses el plazo concedido pol
la de 13 de Noviembre último, 
para que puedan presentar las 
Corporaciones, en '.a Dirección 
general de la Deuda, anteceden
tes referentes a la liquidación de 
sus créditos procedentes de la 
venta de bienes de propios. .

Otra declarando con carácter gene
ral, que los vehículos cualquiera 
quesea su forma de tracción, que 
utilicen las Compañías de Pom
pas Fúnebres para el traslado de 
cadáveres por carreteras o cami
nos ordinarios o en el interior de 
las poblaciones, desde cualquier 
punto de éstas, a las estaciones 
de Ferrocarril o tranvía interur
bano o muelles de embarque, o 
viceversa, deben satisfacer el im
puesto de transportes por medio 
de patente, y que queden exentas 
del impuesto las conducciones 
usuales de cadáveres que se rea
licen desde el interior de las po
blaciones a los cementerios de

9371

9371

93’5

9375

9381

MINISTERIO DE MARINA 
Real orden disponiendo se convo

quen oposiciones públicas entre 
Doctores y Licenciados en Medi
cina y Cirugía para proveer ocho 
plazas de Tenientes Médicos de < 

la Armada. • ■
MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden sobre las multas que se 
impongan por la celebración de 

rifas no autorizadas. -
Otra relativa al pago del impuesto 

del Timbre correspondiente a los 
productos envasados. •

Otra concediendo un plazo que ter
minará el dia 31 de Enero de 
1927, a fin de que puedan ser 
presentados en el Juzgado mu
nicipal o en el Registro de 
Arrendamientos, según los ca
sos, los contratos de arriendos 
de fincas sujetas a inscripción 
en dicho Registro. •

Otra resolviendo instancias de di
versos tenedores de valores ex-

9380

9370

9375

9375

9378

las mismas. •
Otra disponiendo se publiquen las 

reglas para la práctica, ingreso 
en el Tesoro y justificación de 
los descuentos que deban prac
ticarse a los funcionarios civiles 
ingresados al servicio del Esta
do después de l.° de Enero de 
1919 y antes de l.° de Enero de 
1927, o que ingresen después de 
la última fecha, asi como las re
glas mediante las cuales han de 
ingresarse y justificarse las cuo
tas suplementarias exigibles a 
los Registradores de la Propie
dad , siempre que los funcionarios 
civiles y Registradores opten 
por los "Derechos pasivos má
ximos. •

Otra resolviendo consulta de la 
Administración de Rentas de Va- 
lladolid, sobre aplicación de la 
Real orden de 4 de 1 )iciembre úl
timo, que limita el ejercicio eco
nómico en que el ingreso tenga 
lugar, la validez de los anticipos 
de cuotas por espectáculos, cuan
do dichos anticipos sean anterio- 
res'a la fecha de la citada Real 
orden. ■

Otra disponiendo que en la expor
tación de caldos en bocoyes, pi
pas, etc., se putualice la clase de 
madera y peso de cada uno de 
los envases. •

Otra dictando disposiciones enca
minadas a resolver dudas susci
tadas respecto de algunos pre
ceptos del Reglamento para el 
Registro de arrendamientos. .

9379

9380

9369

9370

tranjeros solicitando el estampi
llado que no efectuaron en tiem
po hábil. , , . • 937"

Otra declarando exentas de ios im-

del resumen de las listas cobra- 
torias del impuesto de cédulas 
personales del año 192<>. .

Real orden circular disponiendo se 
advierta a todos los Ayunta
mientos la ob.igación que tienen 
sus Médicos de cumplir lo dis
puesto en la Real orden circular 
del Ministerio de la Guerra de 12 
de Agosto último, referente a la 
vacunación contra la viruela .

Real orden disponiendo que las 
Comisiones permanentes de las 
Juntas provinciales de Sanidad 
confeccionarán y aprobarán 
anualmente, en el mes de No
viembre de cada año, los presu
puestos de ingresos y gastos pa
ra las atenciones que se indican.

Otra circular, disponiendo que la 
gratuidad de los recursos con 
tenciosos se regule por las dis
posiciones que se indican; y que 
se publique esta resolución co
mo aclaración de carácter gene
ral del artículo 256 del Estatuto 
municipal y 9 0 del Reglamento 
de procedimiento de 23 de Agos
to de 1924. .

Real orden aprobando el Regla
mento provisional, que se inser
ta, de aplicación del Real decre
to de 12 de Mayo próximo pasa 
do, relacionado con la lucha con
tra la anquiloslomiasis. .

Otra concediendo un último e im
prorrogable plazo, que termina
rá el 10 de Febrero próximo, pa 
ra que las Diputaciones que no 
hayan organizado sus Institutos 
de Higiene, los organicen y pon
gan en función. .

Otra disponiendo se admita en la 
elaboración del «Chocolate fami
liar', como sustituíivo feculento 
del cacao, la harina de plátano, 
con las restricciones legales y 
conforme a lo prevenido en la 
Real orden de 23 de Marzo de 
1922. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo que por la 

Dirección general de Seguridad 
se proceda tal como se consigna 
en las Instrucciones de reorga
nización del personal y servicios 
de vigilancia, y, en su conse
cuencia, autorizándola pata 
crear la División de Investiga^ 
cíón Social que constará de 12 
Brigadas y cuyo Centro radica
rá en Madrid. . . •

Otra autorizando en la fabricación 
de embutidos, tipo del país, el 
empleo de carnes de bóvidos, 
frescas y conservadas por el frío.

Real decreto nombrando por tras
lación Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca 
a D. Gerardo Gavilanes Bonhi- 
ver, Delegado del Gobierno en

Otro nombrando Delegado del Go
bierno en Mahón a D. Eduardo 
Rodríguez López, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de

La [Dirección general de Adminis
tración publica circular aceita

9381

0381

9381

9369

9369

9370

9370

9370

9371

9372

9374

9378

9379

9380

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes 

Real orden disponiendo se conce
dan exámenes extraordinarios 
en Enero a aquellos alumnos de 
los Centros de enseñanza que lo 
soliciten, a quienes falten una o 
dos asignaturas para terminar 
su carrera o grado de enseñanza. <

MINISTERIO DE FOMENTO 
Exposición y R D. ampliando a 

veinticinco anualidades el perío
do de diez a que hace referencia 
el artículo 133 del Estatuto pro
vincial, para que con ellas se en
tienda, tanto a las cargas finan
cieras que exija un empréstito 
destinado a la rápida ejecución 
del plan de caminos vecinales, 
como "para atender a los gastos 
de conservación de los que con 
los mismos recursos se ejecuten.

Real’orden disponiendo que por los 
Directores de las Compañías de 
Ferrocarriles y por los Goberna
dores civiles se ordene intensifi
car en la forma que se indica, la 
acción contra los diferentes me
dios de división de las enferme
dades epizoóticas, y principal

mente de la glosopeda. •
Exposición y Real decreto-.ey acla

rando e interpretando textos le
gales vigentes acerca de todo lo 
concerniente a las aguas y sus 
cauces, y regulando el régimen 
de concesiones •

Otra e idem declarando que pue
den ser objeto de concesión ad
ministrativa para Empresas de 
interés público o privado las 
aguas públicas y los terrenos de 
dominio público con sujeción a la 
ley general de obras públicas. .

La ‘Dirección general de Agricul
tura y Montes interesa de los 
Gobernadores civiles ordenen a 
los Inspectores provinciales pe
cuarios vigilen el exacto cump i
miento de lo dispuesto en el artí
culo 83 y siguientes del Regla
mento de Epizootias, relaciona
dos con la desinfección de vago
nes y material de embarque y 
transporte de ganados. ,•

La Dirección general de Obras pa

9371

9369

9374

9377

9377

9378
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blicas publica circular resol viendo 
consulta de la Jefatura de Obras 
públicas de Falencia referente a 
diversas interpretaciones de al
gunas reglas del artículo 19 del 
vigente Reglamento para la cir
culación de vehículos de motor 
mecánico por las vias públicas 
de España. . 9331

Salóm y D José Ibáñez Ladaría, 
para que puedan tomar parte en 
los exámenes convocados para 
proveer varias plazas de Practi
cantes de la Beneficencia pro
vincial .

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 28 y 31 de Di

ciembre de 1926. " .

| obras de acopios de piedra ma-
| chacada para conservación del 

firme de la carretera Prolonga
ción de la de Petra a la de Artá

I a Inca por Comunas a la de San-
9381 I ta María a Montuiri por San

I Juan kilómetros 6 al 9. . 9369

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria 

Real decreto aprobando el Regla
mento, que se inserta, para la 
aplicación del Decreto-ley de 8 
de Junio de 1925, relativo al Des
canso Dominical. .

Real orden concediendo excepción 
del descanso dominical a los es
tablecimientos dedicados a la 
venta de juguetería los domingos 
que coincidan con la víspera de 
la fiesta de Reyes. .

Otra relativa a la aplicación del 
descanso dominical en las Em
presas y Agencias periodísticas. 

Otra creando los Comités parita
rios encargados de regular las 
condiciones de trabajo entre las 
Empresas periodísticas de Ma
drid, Barcelona y su personal, . 

Otra prorrogando los presupuestos 
vigentes de 1926-27 hasta el 31 de 
Diciembre del corriente año de 
las Cámaras de la Propiedad Ur
bana, .

9331

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

9371

9373

9374

9378

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
Anuncia que próxima la llegada a 

Palma de unas 2.200 toneladas de 
maiz del llamado intervenido, lo 
pone en conocimiento del públi
co, para que, cuantos necesiten 
proveerse de dicho cereal hagan 
sus peticiones por escrito a la 
Secretaria de esta Junta (Gobier
no Civil). .

de la Diputación provincial 
Anuncia haber señalado el día 17 

del con iente con objeto de que 
los señores opositores a las pla
zas de Director y Vocal técnicos 
de la Institución Provincial Edu
cativa de la Casa de Misericor
dia que hayan practicado el pri
mer ejercicio, procedan a dar 
lectura a sus respectivos traba
jos. .

Idem id. el día 19 del corriente pa
ra que tenga lugar el segundo y 
último ejercicio de las oposicio
nes a las antedichas plazas. . 

Publica los nombres de los señores 
opositores admitidos a las opo
siciones a la plaza de Jefe de la 
Clínica de Tuberculosis anexa a 
la Sección de Medicina del Hos
pital provincial de esta Ciudad; 
y señala el día 3 de Marzo pró
ximo para que se verifique el 
primer ejercicio de dichas opo
siciones .

Id. los id. de los señores que han 
solicitado ser y han sido admiti
dos a los exámenes para proveer 
varias plazas de practicantes de 
la Beneficencia provincial; y se
ñala el día 23 de Febrero próxi
mo para que tengan lugar di
chos exámenes. .

9373

DELEGACION DE HACIENDA
Publica circular reproduciendo otra 

de la Dirección general de Ren
tas públicas recordando las nor
mas generales que se indican, 
con objeto de que en primero de 
Febrero próximo los Ayunta
mientos remítan a las Adminis- 
traciones’correspondientes lasal- 
tas o^declaraciones de riqueza 
por conceptos, presentadas y re
gistradas en cada Municipio a 
partir de 31 de Diciembre próxi
mo pasado. . 9389

TESORERIA CONTADURIA 
de Hacienda, de Baleares 

| Anuncia haber sido extraviado al 
L'a/o I interesado D. José Tous Férrer, 

el recibo número 4.191 por con
tribución Urbana de esta capi
tal, correspondiente al cuarto 

trimestre de 1923-24. . 9375

ADMINISTRACION DE RENTAS

9379

9379

9380 JUNTA PROVINCIAL 
de Protección a la Infancia y Represión

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia que el día 17 del actual y 

sucesivos se procederá al pago 
del cupón n 0 18, vencimiento 31 
de Diciembre último, de los Bo
nos provinciales en circulación.

Hace público haber aprobado la 
reducción de algunas clases de 
cédulas personales en la forma 
que se publica. .

de la Mendicidad de Palma. 
Publica la cuenta trimestral de in

gresos y gastos obtenidos duran
te el cuarto trimestre de 1926. . 9376

9374

9381

COMISION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

adoptados en la sesión que cele-

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas 

Publica relación de las operacio
nes de reconocimiento que se 
practicarán en los sitios y fechas 

que se expresan. . 9380

Públicas "de Baleares
Hace público que la Junta Gremial 

cita a todos los gremios en el lo
cal de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de esta 
ciudad en los días y horas que se 
indican. .

Circular reproduciendo Real de
creto confirmando la elevación 
de un millón de pesetas del límite 
señalado en las disposiciones 4.a 
y 8.a de la ley Reguladora de la 
contribución'sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria. .

Anuncia se halla expuesta la ma
tricula de la contribución indus
trial y de comercio de esta ciu
dad y término, para que los in
dustriales puedan enterarse de 
su clasificación y cuota, y hacer 
las reclamaciones que estimen 
"oportunas .

Publica relación de los propieta
rios de las minas que se deta
llan, que en 31 de Diciembre úl
timo han dejado de ingresar al 
Tesoro el cánon de superficie. .

9369

9371

9376

9377

bró el día 23 de Noviembre 
1926.

Anuncia que abierto el día 31 
Diciembre próximo pasado el 
pillo en que se depositan las

de

de 
ce-
li-

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

9369 I Publica relaciones de los señores a 
' I quienes se les ha concedido li

cencia de uso de armas y para
I cazar durante los meses de No-

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de'Jbisa 

Anuncia la venta en pública subas
ta de una bicicleta aprehendida 
por rifa clandestina. . 9380

mosnas ofrecidas al Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener la 
cantidad de 1.801 pesetas, de
positada durante dicho mes. . 

Publica extracto de los acuerdos 
adoptados en la sesión que cele
bró el dia 30 de Noviembre de 
1926. .

Anuncia haber declarado incursos 
en el único grado de apremio a 
los vecinoa de los pueblos que se 
relacionan que no se hayan pro
visto de cédula^personal.—9372, 
9376 y .

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 7 y 14 de Diciem-

viembre y Diciembre últimos.—
9369 y. . 9372

9371

9371

9377

bre de 1926.
Id convocatoria para proveer, 

previo examen, una plaza de 
Practicante del Hospital de Ibi-

. 9372

za. . 9374
Id. extracto de los acuerdos adop

tados en la sesión que celebró el 
día 21 de Diciembre de 1926. . 9375

Id. notas de precios a que de
berán liquidarse y abonarse los 
suministros que hayan hecho los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante 
el mes de Diciembre último. . 9377

Id. siete anuncios admitiendo las 
instancias presentadas por los 
señores que se expresan solici
tando tomar parte en las oposi
ciones convocadas para proveer 
las plazas que se indican del 
Hospital provincial de esta ciu
dad. . 9381

Anuncia haber admitido las instan
cias presentadas por D Juan 
Bosch Terrasa, D. Jorge Felañy 
Carbonell, D. Francisco Bestard

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica algunas medidas prafilácti- 
cas que deberán observarse con

tra la grippe. .
Dicta las reglas que se indican re

ferentes a la profilaxis del Sa
rampión. .

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral

La de la Sección de Mallorca pu
blica las disposiciones que debe
rán tenerse presentes para la de
signación de Presidentes y Su
plentes de las mesas electorales.

La de la Sección de Ibiza publica 
los acuerdos tomados referentes 
a las certificaciones recibidas de 
las Entidades inscriptas en el 
Censo Corporativo que se men
cionan acordando que dichas En
tidades figuren en el referido 
Censo con el número de socios 
que se consignan en las expre-
sadas certificaciones. r

La de la Sección de Mallorca pu
blica los acuerdos tomados el dia 
24 del actual referentes a la do
cumentación presentada por la 
Asociación «Sociedad Católica 
de Oficios varios» y designación 
de votos a las sociedades que se 
mencionan y que figuzan en el 
Censo Corporativo .

9369

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de Baleares

Anuncia subasta para contratar el 
trasporte de la correspondencia 
pública en carruaje de tracción 
de sangre, entre la oficina del 
Ramo de Lluchmayor y su Es
tación férrea. ' " . 9381

anuncia haber aprobado el Ple
no el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1927 
y las ordenanzas para los arbi
trios establecidos que se indican. । El de Lluchmayor anuncia a efec
tos de reclamación las cuotas 
que corresponden a los propieta
rios de las casas situadas en la 
calle del Cementerio para cubrir 
el 60 por 100 del coste de la obra 
de construcción de las aceras. . 

Los de Escorca, Son Ser vera, Po
rreras, Muro, Campanet y Con
sel I, idem id la prórroga para 
el próximo ejercicio de 1927, del 
presupuesto municipal ordina
rio, aprobada por el Ayunta
miento pleno.—9370, 9375 y . 

Los de Artá, Santa Eulalia del 
Rio, Alaró, Inca, Costitx y San 
Luís, idem id. el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1927, aprobado por el 
Ayuntamiento pleno -9370, 9373. 
9376 y. ;

El de Muro abre concurso para 
proveer en propiedad la plaza de 
Comadrona titular. .

El de San Antonio Abad concede 
un plazo de ocho dias a los con
tribuyentes del reparto de utili
dades para que puedan satisfa
cer sus cuotas sin recargo del 

; ejercicio de 1925-26. .
i El de Muro anuncia a efectos de 

reclamación el acuerdo del 
Ayuntamiento pleno para que el 
repartimiento general formado 
para el año 1925-26 rija el año 
1927. .

El de Sancellas idem id. el presu
puesto municipal y la Ordenan
za del arbitrio sobre el consumo 
de bebidas, aprobado por el 
Ayuntamiento pleno para el año 
1927. .

El de Palma idem id. la Ordenanza 
municipal para la exacción del 
arbitrio sobre «Solares sin edifi
car», aprobada por el Ayunta
miento pleno. ' .

El mismo publica el pliego de con
diciones para contratar en públi
ca subasta los obras de nueva 
pavimentación con losetas de as
falto la calle de San Francisco. 

El mismo anuncia al público a 
efectos de reclamación el padrón 
del impuesto «Suministro de 
agua» para el segundo semestre 
de 1926 y ejercicio de 1927. .

El de Marratxi saca a pública su
basta el servicio de acarreo de 
piedra machacada o balastro a 
los caminos vecinales de este tér- 
mido municipal, durante el co 
rriente ejercicio de 1927. .

La Alcaldía de Son Servera publi
ca los nombres de los vocales 
natos que corresponde formar 
parte de las Comisiones de eva
luación en las partes Real y Per
sonal del Repartimiento de utili
dades. .

El Ayuntamiento de Valldemosa 
anuncia a efectos de reclamación
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93?1 I SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL 
a I Convoca a los agricultores que fi

guren en el primer y último ter
cio de la escala por contribución

i por rústica a que soliciten del
I limo. Sr. Ingeniero Jefe del Ser-
I vic o Agronómico su deseo de 

formar parte de la Junta Admi-
I nistrativa. 9375

9371 I
SECCION PROVINCIAL 

de Estadística
Publica los datos del movimiento 

natural de esta provincia y de la 
capital ocurridos durante el mes
de Noviembre último. . 9369

INSPECCION PROVINCIAL 
9378 I Higiene y Sanidad pecuarias 

I Publica estado demostrativo de 
las enfermedades que han ataca
do a los animales domésticos en 

I esta provincia durante el mes de
Diciembre último. . 9377

9380

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Anuncia haber adjudicado a D Mi

guel J. Bauza, la subasta de las

I AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
La Alcaldía de Palma anuncia que 

durante el plazo de diez días se 
admitirán ofertas para adquirir 
un caballo negro para el servi
cio de coches fúnebres. . 9369

' El Ayuntamiento de Santa María

I la rectificación anual del padrón
I municipal de esta villa. . 93"5 
I El de San José anuncia tener de 

manifiesto al público el proyecto 
de presupuesto municipal ordina-

I rio para el ejerció de 1927, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente. . 9375

El mismo idem id. la matrícula in
dustrial y de comercio para el 
próximo ejercicio de 1927. . 9375

Los de Muro, Valldemosa, Merca- 
dal, Manacor, Deyá, Montuirí, 
Alcudia, Villa-Carlos, Mahón, 
Ciudadela, Campanet, Calviá, 
Santa Margarita, Pollensa, Ibi- 
za, Lluchmayor, Son Servera, 
Santa Eugenia, Porreras, Fela- 
nitx, Banalbufar, Andraitx y La 
Puebla, citan a los mozos del ac
tual reemplazo que relacionan 
para que comparezcan a los ac 
tos que se expresan —9375, 9376, 
9377, 9378, 9379 y . 9381

El de Porreras hace público se ha
llan depositados en las Casas 
Consistoriales dos bultos que 
contienen almendras y otto de 
habas que fueron encontrados 
abandonados. * 1 . 9375

El de Alcudia saca a subasta la 
contratación de las obras de con
tinuación de un trozo del cami-
no de La Victoria. , 9376
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El mismo anuncia a efectos de re
clamación el padrón de presta
ción personal para el actual año. 9376

El de Buñola anuncia la subasta 
' de mil pinos maderables del

monte la Comuna de esta villa 9376 
El de Inca anuncia estarán expues

tas las cuentas fijadas por la Co
misión municipal permanente, 
con la liquidación del presupues
to correspondiente al año econó
mico de 192.5-26. . 9376

El de Escorca anuncia a efectos 
de reclamación haber acordado 
el Ayuntamiento pleno que el 
repartimiento general formado 
nara el año 1925-26, rija para el 
año 1927. . 9376

Los de Petra, Valldemsa, Sance- 
Has, Sineu, Muro, Bañalbufar, 
Alcudia, Puigpuñent, Santa Eu
lalia del Rio, Capdepera, Villa- 
franca de Bonañy, Binisalem, 
Ferrerias, Pollensa, Deyá, San 
Juan Bautista, Mancor del Valle, 

.‘San José y Bufiola, publican la 
lista de los señores Concejales y 
Mayores Contribuyentes con de
recho a la elección de Compromi
sarios para Senadores. — 9376, 
9377 y. . 9379

El de Cindadela anuncia tener ex 
puesta al público una habilitación 
de crédito dentro del presupues
to ordinario para las obras del 
derribo del balaurte de la Plaza 
del Borne, con objeto de dar co
locación a los obreros jornaleros _ 
que carecen de trabajo. . 9378

El de Montuiri anuncia a efectos 
de reclamación el repartimiento 
general de utilidades para el ejer
cicio'de 1927. . 9378

La Alcaldía de Felanitx ídem id. 
haber solicitado el vecino Jaime 
Grimalt cambiar la instalación 
del aparato surtidor para la ven
ta de gasolina . 9.578

La de San Juan Bautista saca a 
concurso la plaza de Recauda
dor del repartimiento de Utilida
des de este término para el año 
actual. . 9379

El Ayuntamiento de Palma hace 
público tiene resuelto enpren
der las obras de construcción de 
una alcantarilla en la calle de In
fanta Isabel del Ensanche de es
ta Ciudad. . 9381

La Alcaldía de id. anuncia al pú
blico a efectos de reclamación 
confeccionado el padrón del im 
puesto sobre Casinos y Circuios 
de recreo para el ejercicio de 
1927. . 9381

La misma hace saber ha dictado 
providencia contra los contribu
yentes morosos por el impuesto 
«Solares sin edificar» correspon
diente a los años 1925 26 y se
gundo semestre de 1926. . 9381

El Ayuntamiento de San Antonio 
Abad anuncia tener expuestas al 
público las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1925-26. . 93S1

El de Mahón anuncia queda ex
puesto al público un proyecto de 
Presupuesto extraordinario apro
bado por la Comisión Municipal 
permanente, para la compra de 
variasfincasy ejecución de obras. 9381

La Alcaldía de Alayor hace saber 
que la cobranza ‘del primer tri
mestre del repartimiento general 
de utilidades del corriente ejerci
cio de 1927, tendrá lugar duran
te los dias 8 al 28 de Febrero pró
ximo. . 9381

Los Ayuntamientos de Ciudadela 
v Campanet anuncian tener de 
manifiesto al público el proyecto 
de presupuesto extraordinario 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente para el ejerci- 

p cío de 1927. . 9381
El de Santa Eugenia hace público 

haber acordado el Ayuntamiento 
Pleno, que el Repartimiento ge
neral formado para el año 1926, 

semestre, rija para el año 
192 7. r .938

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo electoral 

Las de Búger, Escorca, Valldcmo- 
sa. Ses Salines, Deyá, Villafran- 
ca de Bonañy, Llubi, Petra, Ma- 
nacor, Alcudia, S'Arracó, Puig- 
Puñent, Mancor del Valle, Calviá 
y Porreras, publican los nombres 

de los presidentes y suplentes de 
las mesas electorales para el bie
nio de 1927 a 1928 —9374, 9375, 
93"6. 9377, 9378 y . 9379

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Dicta sentencia en los autos segui

dos por D. José Garcia Vingut, 
confirmando la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instan
cia deí Distrito de la Lonja pol
la que denegó el beneficio de po
breza a dicho D. José García. . 9370

Publica nota de los procesados y 
reos declarados rebeldes durante 
el cuarto trimestre de 1926. . 9376

Anuncia hallarse vacante, por re
nuncia de la persona que lo ser
via, el cargo de Juez municipal 
del pueblo de Artá. . 9378

AUDIENCIA PROVINCIAL
Cita, llama y emplaza a Gabriel 

Bauzá Sabater, natural y vecino 
de esta ciudad, procesado en 
causa sobre hurto . 9374

TRIBUNAL PROVINCIAL
de lo CoHlencioso-administrativo

Hace saber que por parte de Don 
Sebastián Garau Molinas, vecino 
de esta capital, se ha deducido 
recurso contencioso-administra- 
tiuo contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Sance- 
llas, por el que declaró no haber 
lugar a una solicitud en que el 
recurrente solicitó se le abona

. sen los intereses do determinada 
cantidad. . 9381

JUZGADOS
de /.a Instancia e instrucción

El de la Lonja emplaza a D. José 
Cortés Aguiló para que compa
rezca en unos autos que se si
guen en la demanda interpuesta 
a nombre y con poder de D Mi
guel Caseílas Gilí, sobre entrega 
de cierta cantidad . 9369

El mismo publica segundo edicto 
declarando ausente en ignorado 
paradero a D. Antelmo Enseñar 
Alcmañy, natural de Andraitx, 
y nombrando representante le- 
?al del mismo a su esposa Doña
uana María Juan Alemañy. . 9370

El de la Catedral cita, llama y em
plaza a Rogelio Testón Ortuño, 
vecino de Palma, procesado en 
causa que se le sigue por alza
miento de bienes. . 9371

El de Manacor saca a pública su
basta por segunda vez, los mue
bles y efectos pertenecientes a 
una tienda que fueron embarga
dos al ejecutado Juan Comás 
Nadal. . 9371

El de la Catedral hace público que 
Bernardino Coll Expósito, natu
ral de Mahón, falleció en Palma 
el día 12 de Julio último, y llama 
a los que se crean con derecho a 
su herencia. . 9372

El de Inca hace saber que en pro
videncia dictada en la quiebra 
de Don Jaime Picó Aguiló, se 
manda a todos los acreedores 
del quebrado, presenten al síndi
co único D Antonio Amer Sas
tre los títulos justificativos de 
sus créditos. . 9372

El de la Lonja en providencia re
caída a solicitud de D.a Catalina 
Saracco Garbarino sobre recla
mación de cantidad, cita a Don 
Jacinto Nadal Terrasa y otros, 
para que comparezca al objeto 
de absolver las posiciones que 
se presenten. . 9372

El de la Catedral saca a pública 
subasta los bienes que se descri
ben como de propiedad de Don
Juan Manera Cirerol. . 9373

El mismo publica expediente pro 
movido por D Francisco Casta- 
fier Oliver, sobre declaración de 
ausencia de su herm mo D. Juan 
Castañer Oliver, vecino que fué 
de la ciudad de Sóller. . 9374

El de la Lonja publica unos autos 
promovidos por D. Jorge Valen- 
tí y Aguiló sobre pago de canti
dad contra D. Rafael Homar 
Isern y don Jaime Martorell 
Martorell. . 9374

El mismo cita, llama y emplaza a 
todas las personas que hayan 
adquirido participaciones de una 
peseta del número 38.888 de la 

lotería nacional de 22 de Diciem
bre último en las que aparece 
como depositario Manuel Sua- 
rez, vigilante, domicilio indus
tria 36 Santa Catalina. . 9375

El de Inca ídem id. a Bernardo 
Carbonell Perelló, de apodo Vo 
lando, natural de Muro, proce
sado en causa por estafa del im
porte en venta de tres cerdos ce
bados. . 9375

El de Mahón anuncia la venta en 
pública subasta la mitad indivL 
sa de una casa horno, sita en 
Ciudadela calle del Principe nú
mero 3 como de propiedad de 
D.a Teresa Marqués Gassull. . 9375

El de la Lonja emplaza a Doña An- 
gelita Magret Víla para que com
parezca en unos autos de de
manda interpuestos por el Pro
curador don Germán Ballester 
en representación de D a Anto
nia Jordá Coll, sobre reclama
ción de cantidad. . 9375

El de la Catedral saca a pública 
subasta por segunda vez los de
rechos correspondientes a Don 
Pedro Darder Canals que consis
te en seis letras de cambio. . 9378

Hl de Inca publica segundo edicto 
luciendo saber se ha incoado 
expediente a instancia de Mag
dalena Cerdá Llitrá, para que se 
declare la ausencia de su marido 
Jaime Cifre Ochogavia, de igno
rado paradero. . 9378

El de la Lonja en providencia re- 
caida a pedimento de D.a Cata
lina Barraco Garbarino sobre 
pago de cantidad, cita de nuevo 
a D. Jacinto Nadal Terrasa para 
que comparezca al objeto de ab
solver las posiciones que por 
parte de la actora se produzcan. 9379

El del Distrito de Echamberi de 
Madrid en el juicio ejecutivo se
guido por don Luis tranzo Cis- 
tué contra D.a María 0‘Neille y 
Villalonga y otros como herede
ros de su padre D Juan 0‘Nei- 
lle sobre pago de pesetas, saca a 
la venta por primera vez en pú
blica subasta los bienss inmue
bles que se describen embarga 
dos a dicho ejecutado. , 9379

31 de Manacor notifica a Jaime 
Antonio Fuster Cortés y a Mar
garita Fuster Pomar que en los 
autos promovidos por la Socie 
dad «Banco Popular» de Mana- 
cor, se ha practicado el embargo 
sobre la casa número cuatro de 
la calle Nueva de esta ciudad. . 938)

El mismo emplaza a los antedi
chos Jaime Antonio Fuster Cor
tés j’ Margarita Fuster Pomar 
para que comparezcan en un 

juicio promovido por dicho «Ban
co Popular' de Manacor en re
clamación de cierta cantidad, , 9380

El de la Catedral cita, llama y em 
plaza a Jaime Ferretjans* Ma- 
graner, natural de Palma, pro
cesado en causa que se le sigue 
por hurto de efectos del mesón 
de Sóller de esta capital . 9381

El de la Lonja emplaza a Doña 
Sebastiana Garcías Oliver para 
que comparezca con objeto de 
contestar a una demanda de po
breza. . 9381

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Binisalem hice saber que ha

biendo instado Miguel Perelló 
Gelabert y Margarita Ferrer Vi- 
cens la inscripción de posesión a 
su favor de una pieza de tierra 
viña llamada Cas Jay, cita, lla
ma y emplaza a Miguel I.labrés 
Verd y a Jaime Llabrés Verd, a 
a nombre de quienes figura ami
llarada. . 9370

El de Manacor id. id. se ha inter
puesto demanda en juicio civil a 
nombre de D. Francisco Riera 
Bonet contra los herederos de 
|uan Grimalt Palliser, sobre pa
go de pensiones de un censo. . 9374 

El de ibiza anuncia a traslación la 
vacante del cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado muni
cipal. ‘ . 9375

El de Manacor saca a pública su
basta una pieza de tierra en el 
Poas de este término como de 
propiedad de Miguel, Margarita, 
Jaime, Antonia y Pedro Marti 
Frau. ■ 9378

El de Pollensa saca a pública su

basta la casa y corral, calle de 
las Cruces n.° ele esta villa co
mo de propiedad de Juan Bauzá 
\ allcaneras. 9^

El mismo idem id. la casa y corral 
calle de San Jorge n.° 16 de esta 
misma villa, como de propiedad 
de Francisca \na Vives Totxo 93so

El de la Lonja cita a Bartolomé 
Guasp Ferrer para que el día I.0 
de Febrero próximo comparezca 
ante este Juzg ido. _ 93^1

CAPITANIA GENERAL 
de Baleares

El Juez instructor de dicha Capi
tanía publica edicto anunciando 
se incoa expediente para su in
greso en la Orden Civil de Be
neficencia a favor del soldado de 
la sección mixta de Tropas de 
Intendencia de Mallorca Miguel 
Coll Tugores y al Carabinero de 
la Comandancia de Baleares don 
Alfonso Blanco Rodríguez, por 
su intervención en el incendio 
ocurrido en el edificio denomina
do «Casa del Pueblo» sito en la 
calle de Ballester de esta ciudad 9370

CAPITANIA ¿GENERAL 
de la l.& Región

Anuncia concurso para proveer dos 
plazas de Sub-llaveros que exis
ten vacantes en las Prisiones Mi
litares de Madrid . 9373

COMANDANCIAS DE MARINA
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de esta pro
vincia cita al Armador, Naviero 
o cualquier persona que se con
sidere con algún derecho sobre 
el vapor griego «Elpis» naufra
gado en el mes de Noviembre de 
1925 en la isla Conejera para que 
se presenten a acreditar sus de
rechos sobre dicho buque. . 8370 

El id. id. de dicha Comandancia
Don Carlos Coll Blanca hace pú
blico haber sido encentrados en 
la mar y a unas treinta millas de 
la Dragonera por l.i dotación del 
Pailebot Capdepera siete fardos 
de corcho en muy mal estado. , 9377

AYUDANTIAS DE MARINA
La del distrito de Sóller hace sa

ber que a unas dos millas de la 
costa entre «Punta Boca» y este 
puerto fueron hallados ocho far
dos de planchas de corcho. . 9370 

La del distrito de Andraitx llama 
y emplaza al inscripto Antonio 
Valent Colomar, natural de An
draitx, para que comparezca a 
responder délos cargos que le 
resulten por su falta de presenta
ción el dia en que fué llamado 
para ingresar en el servicio. . 9375

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

La de la plaza de Mahón anuncia 
que debiendo adquirir durante el 
mes de Febrero próximo los artí
culos que se expresan, se señala 
el dia 2 del mismo para presen
tar proposiciones. . 9371

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Palma abre concurso libre 

con objeto de adquirir los artícu
los que se expresan para el mes 
de Febrero próximo. . 93 5

El de Mahón hace saber se proce
derá a la adquisición por gestión 
directa de los artículos que se 
expresan para el mes de Febrero 
próximo. . 9381

JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

Menorca anuncia se procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos de consumo 
necesarios durante el mes de 
Febrero próximo. . 9375

La del Hospital Militar de dicha 
plaza publica lo mismo. . 9375

La del Parque de Intcndenoia de 
Palma abre concurso libre para 
contratar por tres meses la en
trega en el Depósito de Ibiza 
los artículos que se expresan. . 9375

La misma idem id con objeto de 
adquirir los arl[culos que se men
cionan • 9375
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La del Hospital Militar de dicha 

plaza publica lo mismo. . 9375
REQUISITORIAS

El Juez instructor del Regimiento 
Infantería Palma n.e 61 Don Pe
dro Llompart Ramis, cita al re
cluta Quetglas Palou Gabriel, 
natural de Marsella,'^procesado 
por haber faltado a concentra- __
ción. . . ■

El misma id. al id. Oliver Mulet 
Miguel natural de Lluchmayor, 
procesado por ídem id, . 937o

SECCION ADMINISTRATIVA 
de Primera Enseftanea de Baleares

Publica relación de Maestras de 
esta provincia nombradas provi
sionalmente por el quinto turno 
del artículo 75 del Estatuto vi
gente. •

Id. id. de Maestras y Maestros 
nombrados provisionalmente por 
los cuatro primeros turnos del 

Ídem id. • 937(

TRIBUNAL PARA ÑIÑOS 
de Palma

Publica expediente instruido para 
protejer á Josefa Torres Sbert y 
cita a José Torres, vecino de 
Palma, a fin de que comparezca 
para prestar declaración. .

Idem id. contra Carlos Gelabert 
Moreno y cita a Bartolomé Ge
labert Riutort, vecino de Mahón, 
a fin de que comparezca para 
id. id. T • 9371

Idem id. para proteger a Juana 
Perreras Ruiz y cita a Antonia 
Luisa Ruiz viuda de Vicente Pe
rreras, de ignorado paradero, a 

fin de que comparezcan para 
id id. • 9578

ARRIENDO DE ARBITRIOS
El del Ayuntamiento de Palma ha

ce saber que desde 1 0 de Febre
ro al 10 de Marzo próximos es
tará abierta la cobranza volun
taria del primer trimestre del 
presente año por Carruajes y 
Automóviles de lujo, y desde di
cho día l.° de Febrero hasta fin 
de Marzo las cuotas que corres
ponden en el presente año 1927 
a Motocicletas, Sidecarts y Ca
miones y otras que se expresan. 9380
RECAUDADORES EJECUTIVOS 

d« contribuciones
El Recaudador ejecutivo de la pri

mera Zona de Palma D Jaime 
Ignacio Salóm saca a pública su
basta una finca sita en esta ciu
dad consistente en botiga, entre
suelo y sótano en la esquina que 
forma las calles de Peletería y 
del Sol, propiedad de D. Miguel _ 
Capllonch Cunill. • 9379
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
Mallorquína de Amigos del País

Publica relación de los señores So
cios de dicha Real Sociedad que 
tienen derecho a la votación de 
Compromisarios para la elec
ción de Senadores. ■ 9373

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio de Palma

Anuncia que habiendo fallecido el 
Corredor de Comercio D. José 
Forteza Fuster, lo hace público 
para los efectos de provisión de

rés n.° 28360 de 500 pesetas expe
dido por esta Sociedad a favor de 
D. Gaspar y D.a Maria Mestre 
Nicolau solidariamente. • 937)

CREDITO BALEAR
Anuncia haber sufrido extravio un 

talón de depósito voluntario 
, constituido en la Sucursal de 
i Manacor a nombre de D/ Rosa 
. Parera Roig bajo el n.° 16.978. . 9380

I COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
de Mallorca

Convoca a la Junta general de 
Accionistas para celebrar se
sión ordinaria el dia Q de Febré- 
ro próximo. • 9380

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
de Manacor

Ccnvoca a los señores Accionistas 
para la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el dia 8 de Fe
brero próximo.1 . 9381

LA ROSA BLANCA S. A. 
Convoca a los señores Accionistas 

para la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el dia 4 de Fe

brero próximo. • 9381

CAJA DE AHORROS 
y Monte de Piedad de Baleares 

Anuncia la venta en pública , su
basta de los préstamos vencidos 
en los meses de Diciembre de 

1925 y Enero de 1926. . 93si

vacante y devolución de su fian
za. • 9378

Publica la relación de Corredores 
de Comercio actualmente en 
ejercicio en esta plaza con los _ 
cargos que desempeñan. . 9375

Anuncia que habiendo fallecido 
D. Eugenio Pomar y Cortés, Co
rredor de Comercio Colegiado, 
lo hace público a los efectos de 
provisión de vacante y devolu- _ 
ción de su fianza. . 9879

ISLEÑA MARITIMA S. A.
Hace público para conocimiento de 

los señores Obligacionistas que 1* 
Junta de Gobierno, ha acordado 
dejar amortizadas, sin necesidad 
de sorteo el día l.° de Julio de 
1927, las cuatro mil cuatrocientas 
ochenta y cinco Obligaciones, 
que forman la totalidad de las 
emitidas, en circulación. . 9369
BANCO POPULAR DE MANACOR

Convoca a los señores Accionistas
I para la Junta general ordinaria 

para el dia 23 del corriente mes _ 
í de Enero. • 9375
‘ BANCO DE SOLLER

¡Convoca a los señores Accionistas 
a Junta general ordinaria para el 
dia 30 del corriente. . 9376

¡ COMPAÑIA DE MINAS DE 1BIZA
■ Convoca a los señores Accionistas
I para celebrar sesión ordinaria 
• que tendrá lugar el dia 31 del co- _ 
i rriente. . 93/7

BANCO DE FELANITX
; Anuncia haber sufrido extravio el 
$ resguardo de Depósito con inte
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